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Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 
constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia del sistema nacional de cuidados, 
con número CD-LXIV-III-1P-216, aprobado en esta fecha por la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020. 

~. 
Dip. Martha Hortencia Garay Cadena 

Secretaria 
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MINUTA 

PROYECTO 

O E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4o. y 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DEL SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS 

Artículo Único. Se reforma el párrafo noveno y se adiciona un párrafo último 
al artículo 4o., y se adiciona una fracción XXX-A al artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 4o.- ... 

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el 
principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus 
derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, así 
como a los servicios para la atención, cuidado, y desarrollo integral 
infantil, en términos de lo dispuesto en la Ley General de Prestación 
de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 
Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas dirigidas a la niñez . 

... 

1 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

... 

Toda persona tiene derecho al cuidado digno que sustente su vida y 
le otorgue los elementos materiales y simbólicos para vivir en 
sociedad a lo largo de toda su vida, así como a cuidar. El Estado 
garantizará el derecho al cuidado digno con base en el principio de 
corresponsabilidad entre mujeres y hombres, las familias, la 
comunidad, el mercado y el propio Estado en las actividades de 
cuidado, así como la libertad que tienen las personas para decidir si 
adquieren o no como obligación el cuidar a quien lo requiera, y el 
derecho para decidir la distribución del tiempo propio acorde a sus 
necesidades e intereses. Para garantizar el derecho al cuidado digno 
se implementará el sistema nacional de cuidados, que incluye sus 
dimensiones económica, social, política, cultural y biopsicosocial, así 
como políticas y servicios públicos con base en diseño universal, 
ajustes razonables, accesibilidad, pertinencia, suficiencia y calidad. 
La ley establecerá la concurrencia de la Federación, Entidades 
Federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México en el sistema nacional de cuidados. Tendrán prioridad en 
dicho sistema las personas que requieran cuidados por enfermedad, 
discapacidad, niñas, niños, adolescentes y personas mayores, 
quienes vivan en condiciones de extrema pobreza, y las personas 
que realicen actividades de cuidado de las anteriores sin 
remuneración alguna. 

Artículo 73 .... 

l. a XXIX-Z .... 

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así 
como sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta 
Constitución; 
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XXX-A. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de 
la Federación, las Entidades Federativas, los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, en materia del Sistema Nacional de 
Cuidados previsto en el artículo 4o. constitucional; 

XXXI •••. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 

Tercero. El Congreso de la Unión deberá expedir, en un plazo máximo de 
ciento ochenta días contados a partir del inicio de la vigencia de este Decreto, 
la Ley General en materia del Sistema Nacional de Cuidados. 

Cuarto. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades 
federativas, en un plazo máximo de ciento ochenta días contados a partir del 
inicio de la vigencia de la Ley General en materia del Sistema Nacional de 
Cuidados, deberán realizar las adecuaciones al marco normativo que 
corresponda, a fin de hacer efectivas las disposiciones del presente Decreto y 
de la Ley General. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2020. 

Dip. Dulce María Sauri Ria \ho 
Presidenta 

Dip. Martha Hortencia Garay Cadena 
Secretaria 

3 


